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MINISTERIo' DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 2 de dkiembr'J d@ 1983, de la
Dirección General dt: Trabajo, por la que se homo
loga con e~ número 1.382 ta ¡lave AUen, marca
-eahors., referencia 005405. fabricad.a y pr:e,qentada
por la Empresa. .eohor, Española. S. A .• , de Vila
malla (Gerona).

Instruido en esta Dirección GenlJral de Trabajo, expediente
de homologación de la llave Allen. marca Jcahors·, referencia
905.405, con arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974, sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado re~iOluci6n, en cuya par·
ta dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave AlIen, marca .Cahers-, refe·
rancia 905."05, entrecara 7 milímetros. fabricada. y presentada.
por la Empresa -Cahors Espaflola, S. A.-. con domicilio en
VUamalla (Gerona), carretera d'~ Vilamalla a Flgneras, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad, para ser utilizada en trabajos eléctricos eninf;tala-
ciones de baja tensión .

Segundo.-Cada llave Allen de- dichas marca. referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción; -M.T.-Homol. 1.382
2-L2-83-1.ooo V-,

Lo que 8e' hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada
s()bre homologación de los medios de protección pp-rsonal de
los trabajadores y norma técnica reglamentada MT-26 de _Ais
lamiento de seguridad de Jas herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 19f13.-El Director general, Fran
cisco José Garda Zapata.

11014 RESOLUCION de 14 de diciembre de 1983, de la
Dirección General dB Trabajo, por la que se ha·,
mologa con el numero 1.407 la tenaza dB corte,
de 200 miUmetros, marca -_Isofor_, referencia 850.
fabricad4 .Y presentada por la Empresa -lsofor So
ciedad Anónima_ de Figueras (Gerona).

Instruido en esta DireocIón General de Trabajo expediente
de homologación de la tenaza de corte, 200 milimetros. marca
-laofor_, referencia 850, con arreglo a 10 prevenido en la o'")rden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado a+:-soiu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la tenaza de corte, 200 milimetros, mar
ca -Isofor-, referencia 850, fabricada y presentada por la Em·
presa _Isofor. S. A,.. , con domicilio en Figueras (Gerona), carre·
tera nacional n, kilómetro 759,2, zona· de San Pablo de la
Calzada, apartado 125, como herramienta manual dotada de ais
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

$egundo.-eada tenaza de corte de dichas marca. referencia
y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistenCl8
y permanencia, con la siguiente inscripción: -M.T.-Homol. 1.407
14-12-83, 1.000 V.-

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dil'ipuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT·26 de, _Aisla_
miento de seguridad de las herramientas manuales utili7..adAs
en trabajos eléctricos en fnstala.clones de baja tensión-, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 19fH.

Madrid, 14 de dlclf"tmbre de 1983.-El Director general, Fran
cisco José, Garcfa Zapata.

11015 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1983. de la
Dlreccld.. Ge..eral de Trabaia, Par la que ae ha
mologa. con el número 1.411 el I1ltro químico contra
dcído ,ulfhídrico (882). marCa -Auer.. , mode
lo BB90-B, importado de Berlín y presentado por
la Empresa -Msa Espafi.ola, S . .14._, de Barcelona.

Instruido en esta Direoción Genera) de Trabajo expediente
de homologación de) filtro químico contra Acido sulfhídrico
CSH2) , marca .Auer-, modelo 26~B, con arreglo a lo preveni
do en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de
los medios de protecció~ personal. de los trabajadores, se ha

dictado Resoluci6n, en cuya parte dispositiva. se estabJe::e lo
siguip-nte: "1.0 Homologar el filtro qulmico contra ácido sul
fhidrico (SH2). marca "Auer". modelo 2690-B, de clese I1I,
presentado por la Empresa "MSA .Espaftola, S. A.", con do
micilio en Barcelona 21, avenida Diagonal. 618, planta octava.
ed:ficio Beethoven, que lo importa- de Berlin, donde es fabrica
do por su representada la firma "AuergesF'iJcha1't G'T,hH",
corno medio de protecci6n personal de las vias respiratorias,
de clase IJI, utilizándolo conjuntamente con el adaptador fa
cial tipo mascarilla maorea "Auer", modelo Trillx, y en ambien
tes contaminados con sulfuro de hidrógeno (SH2) cuves con
centraciones no superen las 100 ppm (0.01 por lOO) en volu
men, 2. 0 Cada filtro químico de dichos modelo, marca y cla~e,

llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afl'!cte a
sus oondiciones técnicas, y de no ser ello posible un ~eJlo ad
hesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per
manencia, con la sigUlent.e inscripción: "M. T Homo1 1 f' 1 13
12-83·Filtro químico contra árido sulfhidrico <SH2} -Clase lH
Utilizar conjuntamentE' con el adapt.ador faciel tipo ma";-arilla
marca "Auer" .. modelo Trillx, en ambientes contaminadf)~ con
sulfuro de hidrógeno (SH:i'l, cuyas concentraciones no superen
las lOO pmm (0,01 por 1001 en volumen".-

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el a'Tticulo cuarto de la Orden
citada sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores y Norma Técnica ReglamentAria MT-23,
de _Filtros qufmicos y mixtos contra ácido sulfhidrico», apro
bada por Resolución de 18 de marzo de 1981.

Madrid, ]9 de diciembre de 1983.-El Director general, Fnm
cisco José Carcfa, Zapata.

11016 RESOLUCI0N de 27 de diciembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, pOr la Que se horno-

. laga Con el numero 1.414 el guante aislanl.e de
la electricidad. marca _M. G. Rubber., modelo
M, G. 20,000, importado de Inglaterra :v pres~"tado

por la Empresa -lturri, S. A,_, de SeviUa.

Instruido en esta DirecC'J6n General de TrabiUo. ~xpediente
de homologación del guante aislante de la alectricidad, marca
-M. G. Rubber-, modelo M. G. 20.000, con rrreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologaci6n
de los medios de protección person&l de 106 trabaiadores. se
ha dictado resolución, en cuya parte dispoSItiva, se establece 10
siguiente:

Primero.-Homolngar el guante aislante de la electricidl:ld,
marca -M. G. Rubber_, modelo M G. 20.000, de clase IJJ. pre
sentado por la Empresa .. Iturri, S. A.-, con domicilio en Se
villa, avenida de Roberto Osborne, número 151 que lo im"orta
de Inglaterra,. donde es fabricado por su representa1a 'a fir
ma M. G. Rubber Ca. LTD - de Blnghan-NottinJl,"han. como
medio de protección personal contra los riesg<lEi de· la electri
cidad. de clase lB, debiendo ser utilizado eJiclusiva V simulté.
neemente con otro equipo de pro~ecci6n, para sujetar pért.i.eas
aIslantes o accionar pala:lcas de eeccionadores, interruptores
o meoanismoa análogos.

Segundo.-Cl'lda guante aislante de la electricidad de dichOs
modelo, marca y clase llevará en sitio visible un sello 1n81te

. rable y que no afecte a sus condiciones téCnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesIvo, con las adecuadfi.s condiciones
de consistencia y permar¡~ncia, con la siguiente in<;cripd6n:
_M. T.-Hamol. 1.414-27-12-83-Guante aislante de la electri('irlad.,
clase III. utJlización exclusiva V conjun·a con otro mediada
protección, sujetar pértigas aislantes. accioner palancas de sec
cionadores, int.erruptores o mecanismos análogos.-

Lo qUe se hace público pBra ~enerflJ conccirr'¡ento. d" con
formidad con lo dispuesto 'en el articulo .4.0 de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabaj~dores y norma técnica reglamentaria -MT-4. de guante
a.islante de la electricidad., aprobado por Resolución de ?8.de
julio de 1975.

Madrid, 27 de diciembre de 1983.-EI Director gE'neral, Fran
cisco José Garcia Zapata.

11017 RESOWCION da ? de martO da 1984, d.l Instituto
Español de Emigración, por el que se regula la
ooncesión de ayuda! de res€dencia para hijos de
españole! emigrante! que curten estudios de Edu
cación General BdsfM y Formación profesiflnal de
primer grado· en E8paft4 durante el curso J9M 85

Al ser uno de los obletivos de la poUticaeducativa actual
,garantizar el derecho a acceder en igualdad de condiciOnes a
la promoción escolar y profesional, parece oportuno arbitrar un
conjunto amplio de medidas que com~nsen las especiales difi
cultades con qUe tropieza la población emigrante espai\ola para
el ejercicio efectivo de ese derecho fundamental de todos los
c1udadanos.

El Instituto Espaftol de Emigrat'ión, en estrecha colaboración
con otros órganos de la Administración, ha puesto en marcha,
para asegurar a los españoles emigrantes la igualdad de opor
tunidades en el ámbito de la educación, un amplio plan de


